RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000786, Ent. N° 5586/14)

VISTO y CONSIDERANDO: la solicitud de Informe de la Intendencia de Salto para la contratación de una línea de crédito por hasta el duodécimo del presupuesto de sueldos y gastos, planteada al amparo de lo establecido por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

Aprobar el Informe que se adjunta y comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Salto.

INFORME
1. OBJETO

El Intendente de Salto por Oficio Nº 747/14 de fecha 15/09/14 y por Resolución  de la misma fecha, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, relativo a la renovación de una línea de crédito que se suscribirá por la Intendencia con el B.R.O.U.
2. EL CONTRATO PROYECTADO

2.1  La línea de crédito es por un monto de hasta el duodécimo del presupuesto de sueldos y gastos, de ser utilizada la misma, será cancelada durante el presente período de Gobierno.
2.2 Se prevé que la renovación sea en las mismas condiciones del contrato anterior, en el cual la garantía consistió en la cesión de los créditos que le corresponden a la Intendencia de acuerdo a lo establecido en los Artículos 214 Literal C) y 297 Numeral 13) de la Constitución de la República, por partidas asignadas en el Presupuesto Nacional.

3. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

 El Intendente de Salto por Oficio Nº 747/14 de fecha 15/09/14 y por Resolución  de la misma fecha, como se expresara, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, y dispone que obtenido el mismo será enviado a la Junta Departamental conjuntamente con la solicitud de autorización a ésta.
.
4. SITUACION FINANCIERA 

De acuerdo  a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2013, esta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	 
	DEFICIT
	 
	 

	AÑO
	ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF.AC./ REC

	2010
	91.602
	938.691
	9,76%

	2011
	165.775
	1.096.688
	15,12%

	2012
	380.305
	1.255.356
	30,29%

	2013
	584.744
	1.322.911
	44,20%


Se deja constancia que respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2013, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente del documento remitido.

5. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

5.1. De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno y contando con previo informe del Tribunal de Cuentas.
5.2.  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico-financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

6. CONCLUSIONES

6.1. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, en tanto el informe  requerido a este Tribunal, es previo a la suscripción del contrato y a la anuencia de la Junta Departamental.

6.2  La presente anuencia deberá contar para su aprobación con mayoría absoluta de votos de la Junta Departamental, de no exceder su plazo el del actual período de gobierno.
6.3. Oportunamente  deberá ser remitido con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal.-
sd

